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De cara a la solicitud de levantamiento de medida cautelar de embargo 

que recae sobre tres bienes inmuebles de propiedad de las partes, y que 

fue presentada por los abogados que los representaron en este proceso 

verbal de cesación de efectos civiles, es preciso requerir a la demandante, 

señora Luz Aleida Orozco Aguirre, a fin de que coadyuve la petición, pues, 

el poder otorgado al abogado Jose Rolando Villegas data del año 2015 y 

para la demanda conexa de liquidación de la sociedad conyugal 

(radicado 2015-00218) , aquella otorgó poder a un abogado diferente, por 

lo cual, no es claro si todavía aquel profesional del derecho tiene su 

representación judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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